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DECRETO

”1r

o servicio de la deuda, en c

internos”

c.

BJIMENEZZ 'Sriqg

e. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto, certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar.

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, 
numeral 9 de la Constitución Política, y la Ordenanza 31 de 2021, y

Que la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, solicitó concepto 
favorable al Departamento Administrativo de Planeación, mediante oficio con radicado 
No. 2022020040236 del 11 de agosto del 2022.

Radicado: D 2022070005154
Fecha: 23/08/2022
Tipo: DECRETO
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d. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable al Director 
de Presupuesto, mediante oficio con radicado No.2022020040867 del 16 de agosto del 
2022.

f. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuestal con la finalidad de 
cumplir con los compromisos de gastos de viaje y viáticos de los Técnicos del Área de 
Salud Grado Uno adscritos a la Dirección de Salud Ambiental y Factores de Riesgo.

. CONSIDERANDO
r"  "——----- -; .

a. Que el artículo 27 de la Ordeijianza 31 del 24^e nq^iembU de 2021 establece “Artículo 
27. Traslados Presupuéstales Internos.^ De conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 2 del artículo 9C^ del Estatuto,Orgánico deh Presupuesto, los movimientos 
presupuéstales consistente^’én aumentar una'partida (crédito) disminuyendo otra 
(contracrédito), sin alterar el (rionto total de los presupuestos de funcionamiento, inversión 
o servicio de la deuda, en cada sección presupuestal, esto es, que sólo afectan el anexo 
del decreto de liquidación dél presupuesto, se denominan “traslados presupuéstales

los cuales compete r al Gobernador, mediante dfecreto.

Para la expedición de estos'ácfos administrativos se requiere de la solicitud del jefe de 
cada Órgano que hace parteMfej Presupuesto General dqf Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Pré^puesto^SíRápata/le^astos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental.”

b. Que el Director Administrativo y Financiero de la Secretaría Seccional de Salud y 
Protección Social de Antioquia, certificó el 8 de agosto de 2022, que existe recursos 
disponibles para trasladar del presupuesto de gastos de la Secretaría Seccional de Salud 
y Protección Social de la vigencia 2022, por la suma de $322.595.000, de la Dirección de 
Salud Ambiental y Factores de Riesgo, recursos del Proyecto “Fortalecimiento de la 
Vigilancia de los efectos en salud y riesgos asociados a causa de la crisis climática y 
calidad del aire en el Departamento de Antioquia” ai Proyecto “Fortalecimiento de la 
prevención, vigilancia y control de los factores de riesgo sanitarios, ambientales y del 
consumo, en el Departamento de Antioquia” adscrito a la Subsecretaría de Salud Pública 
Colectiva. .



DECRETO Hoja 2
Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Fondo Pos-pre Valor Descripción del Proyecto

0-012648 131D C19053 010068 322.595.0002-3

TOTAL $ 322.595.000

Fondo Pos-pre Valor Descripción del Proyecto

0-OI2648 131D 2-3 C19052 010066 322.595.000

TOTAL $322.595.000

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Medellín a los,
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Centro
Gestor

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretaría de Salud y Protección Social, de conformidad con el siguiente detalle:

Área 
Funcional

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría de Salud y Protección Social, de conformidad con el siguiente detalle:

Centro
Gestor

Área 
Funcional

JUANqiJ
Secretar! kGCTÍeri

-------------- .OttÓPEZ CORTÉS
Gobernador de Antioquia (E)

Elemento 
PEP

Elemento 
PEP

CATALINA NARANJO AGUIRRE
Secretaria de Hacienda

Revisó
Revisó

Revisó y aprot

Vo.Bo.

\ /________________________ NOMBRE____________________________
Gumermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto
Revisión Jurídica Despacho Hacienda

Diana Patricia Salazar Franco, Subsecrelaria Financiera

David Andrés Ospina Saldarriaga; Subsecretario Prevención del Daño Antijurídico

UNÍQUESE Y CÚMPLASE

FECHA

___________________________________ ______________________________ ■.______________________

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las norma^^í^í$staon$s*1^ales vigentes y por tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma

FIRMA

Fortalecimiento de la 
vigilancia de los efectos en 
salud y riesgos asociados a 
causa de la crisis climática y 
calidad del aire en el 
Departamento de Antioquia.

Fortalecimiento de la 
prevención, vigilancia y 
control de los factores de 
riesgo sanitarios,
ambientales y del consumo, 
en el Departamento de 
Antioquia.


